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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos Revisión 03507/INFOEM/IP/RR/2023 y 03508/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la solicitud de información.
El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]03507/INFOEM/IP/RR/2023
00107/MELOCAM/IP/2023
	“Solicito requisiciones firmadas por la directora de desarrollo social” (Sic)

	03508/INFOEM/IP/RR/2023
00109/MELOCAM/IP/2023
	“Solicito oficios firmados por la directora de desarrollo social del 2023” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turnos de las solicitudes de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Prórroga (03508/INFOEM/IP/RR/2023).
El quince de junio de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información 00109/MELOCAM/IP/2023, en los siguientes términos:
“Melchor Ocampo, México a 15 de Junio de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00109/MELOCAM/IP/2023
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
SE SOLICITA PRORROGA A RAZÓN DE ENCONTRARNOS RECABANDO LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 163 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Responsable de la Unidad de Transparencia”

IV. Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el quince de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó las respuestas a las solicitudes de Información Pública del particular en los siguientes términos:

03507/INFOEM/IP/RR/2023

“Melchor Ocampo, México a 15 de Junio de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00107/MELOCAM/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, la cual se transcribe: “Con fundamento en el artículo 6° Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 12, 23 fracción IV, 24 fracciones XI y XXV, 25 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el Número de folio 00107/MELOCAM/IP/2023, turnada a través del Sistema SAIMEX, a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Solicito requisiciones firmadas por la directora de desarrollo social.” Conforme a la solicitud remitida, me permito hacer de su conocimiento que esta Unidad Administrativa es competente para atender la solicitud en coordinación con la Coordinación de Adquisiciones perteneciente a esta Dirección, derivado de que es la responsable de contar con un registro electrónico de las diversas áreas que conforman el H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, México. En relación con lo anterior se le hace de conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los registros electrónicos con los que se cuenta, se anexa documento electrónico en formato PDF, en el que se proporciona la información sobre las requisiciones firmadas por la directora de desarrollo social Por último, le comento que se deja a salvo sus derechos a efecto de que, de considerarlo conveniente, realice de nueva cuenta la solicitud de información o interponga el recurso contemplado en la ley de la materia, si no estuviera conforme, esto en un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la notificación del presente. Sin más, por el momento, agradezco su tiempo y atención.” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA”

Por otra parte se agregó a la respuesta los archivos digitales a continuación se describen:

· “SOLICITUD107.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro PMMO/ADMON/484/06/2023, suscrito por la Directora de administración, por medio del cual indica que se anexa a la misiva un documento electrónico en formato PDF que contiene la información solicitada. 
· “REQUISICIONES FIRMADAS D. SOCIAL 00107.pdf”: documento constante de cincuenta y ocho fojas útiles, de cuyo contenido se advierten diversos oficios y formatos para requisiciones de bienes y servicios por parte de la Dirección de Desarrollo Social.

03508/INFOEM/IP/RR/2023
“Melchor Ocampo, México a 15 de Junio de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00109/MELOCAM/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, la cual se transcribe: “INFORMACIÓN SOLICITADA: Solicito oficios firmados por la directora de desarrollo social del 2023 De acuerdo a la información que me solicita, le anexo en forma electrónica los oficios solicitados hasta el día 30 de mayo de 2023, el cuál encontrará con el nombre de DDSOF010623, cabe mencionar que los oficios con No. 45,63, 98, 102 y 118, fueron cancelados y no fue necesario utilizarlos.” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA”

Por otra parte se agregó a la respuesta el archivo digital que a continuación se describe:

· “OFICIOS AL 30 DE MAYO2023 SIP 00109.pdf”: documento constante de ciento cuarenta y tres fojas útiles, de cuyo contenido se advierten diversos oficios signados por la Directora de Desarrollo Social. 



V. De los recursos revisión.
Inconforme con la respuesta, el veinte de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se les asignaron los números de expediente 03507/INFOEM/IP/RR/2023 y 03508/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

03507/INFOEM/IP/RR/2023
Acto impugnado:
“respuesta” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“remiten documentos que no son legales toda vez que faltan firmas para que les den la calidad de un documento oficial” (sic).

03508/INFOEM/IP/RR/2023
Acto impugnado:
“respuesta” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“Dejan a la vista documentos con informacion confidencial” (sic).

VI. Del turno de los recursos revisión.
El veinte de junio de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisiones de los Recursos Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiuno y veintitrés de junio de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a las partes, éstas no remitieron manifestaciones.

Sirvan de apoyo de lo anterior, las siguientes ilustraciones:
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c) Acumulación de los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 03507/INFOEM/IP/RR/2023 y 03508/INFOEM/IP/RR/2023.

d) Ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión.
El veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 03507/INFOEM/IP/RR/2023 y 03508/INFOEM/IP/RR/2023, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
1. El solicitante y la información referida sean las mismas;
1. Las partes o los actos impugnados sean iguales;
1. Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
1. Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día quince de junio de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de junio al seis de julio de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve quince y dieciséis de abril del mismo año por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de junio de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

QUINTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto.

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Melchor de Ocampo, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.
Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

	Folio 
	Solicitud 

	03507/INFOEM/IP/RR/2023
00107/MELOCAM/IP/2023
	“Solicito requisiciones firmadas por la directora de desarrollo social” (Sic)

	03508/INFOEM/IP/RR/2023
00109/MELOCAM/IP/2023
	“Solicito oficios firmados por la directora de desarrollo social del 2023” (Sic)



En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió a través de diversos archivos digitales, cuyo contenido se inserta para una mayor referencia a continuación:

03507/INFOEM/IP/RR/2023:

“SOLICITUD107.pdf”
[image: ]

“REQUISICIONES FIRMADAS D. SOCIAL 00107.pdf”
[image: ]
[image: ]

03508/INFOEM/IP/RR/2023:

“OFICIOS AL 30 DE MAYO2023 SIP 00109.pdf”
[image: ]

Inconforme con la respuesta obtenida, el particular presentó los medios de impugnación en los que se actúa, señalando lo siguiente:

03507/INFOEM/IP/RR/2023
Acto impugnado:
“respuesta” (sic).


Razones o motivos de inconformidad:
“remiten documentos que no son legales toda vez que faltan firmas para que les den la calidad de un documento oficial” (sic).

03508/INFOEM/IP/RR/2023
Acto impugnado:
“respuesta” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“Dejan a la vista documentos con informacion confidencial” (sic).

Por otra parte, se reitera que las partes no rindieron manifestaciones en la etapa procesal oportuna.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular.

En primer lugar, sobre el medio de impugnación 03507/INFOEM/IP/RR/2023, relativo a la entrega de la información por parte del Sujeto Obligado, en el cual el particular señala que no se remitió la documentación debidamente firmada. 

Sobre el tema, se debe señalar que para dar atención a la solicitud, se pronunció el servidor público habilitado que se estima competente, dadas las atribuciones conferidas por Ley y la propia y especial naturaleza del requerimiento, es decir, responde la unidad administrativa a la cual va dirigida directamente a lo solicitado y se advierte que la misma (Dirección de Desarrollo Social), se encuentra contemplada dentro del organigrama de la administración pública municipal. 

[image: ][image: ]
Acotado lo anterior, se debe reiterar que el solicitante señala que las constancias remitidas por el Sujeto Obligado no se encuentran firmadas, motivo por el cual carecen de legalidad; sin embargo, posterior al análisis de las mismas, éste Órgano Garante estima que el agravio no guarda relación con la respuesta, pues los documentos encontrados en el archivo digital denominado “REQUISICIONES FIRMADAS D. SOCIAL 00107.pdf”, se encuentran debidamente firmados y sellados por las unidades administrativas competentes.

En ese sentido, se advierte que la información remitida corresponde con lo solicitado por el particular, ya que existe congruencia entre la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y la solicitud del particular, siendo aplicable el criterio 002/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se transcribe:

Criterio orientador 002/2017 del INAI:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

No se omite señalar que respecto a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Avanzando en estudio, relativo al recurso de revisión 03508/INFOEM/IP/RR/2023, en primer lugar, resulta oportuno mencionar que de los motivos de inconformidad, se advierte que, el particular solo hace referencia a los datos personales que se dejaron a la vista en la respuesta del Sujeto Obligado, razonamiento por lo cual, el resto de los requerimientos se declaran como actos consentidos por el propio solicitante, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado.
Sirve de sustento a lo anterior, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Asimismo, resulta importante mencionar que los agravios señalados por el solicitante no encuadra dentro de alguno de los supuestos de procedencia establecidos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia local, toda vez que únicamente se hace referencia a una omisión por parte del Sujeto Obligado, a saber de la no clasificación de datos personales encontrados en los oficios remitidos en respuesta a través del archivo digital “OFICIOS AL 30 DE MAYO2023 SIP 00109.pdf”. 

Por lo anterior y antes la presencia del agravio inoperante, robustece lo planteado la Jurisprudencia con número de registro 173593 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, de enero de 2007, tesis I.4o.A. j/48 en materia común, en la que se establece lo siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez. 

De la misma forma, es aplicable la siguiente Tesis Aislada, número de registro 230923 de la Octava Época, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación Tomo I, Segunda Parte, Enero – Junio de 1988 en materia común, en la que se dispone lo siguiente:

AGRAVIOS, LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TALES
Si los agravios se concretan a expresar que la sentencia que se impugna es contraria a intereses jurídicos y que causa daño de difícil reparación, estas expresiones deben desestimarse como tales, ya que no razonan contra los fundamentos del fallo que atacan, pues no pueden considerarse como agravios la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que él mismo debe impugnar con razonamientos lo que la hayan fundado. 

Bajo estas líneas argumentativas, se precisa que no se observa relación alguna entre los argumentos de inconformidad del medio de impugnación en que se actúa y ante tales circunstancias, éste órgano Garante se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que el particular no esgrimió razones o motivos de inconformidad, relacionados con la respuesta emitida.

Como consecuencia de lo relatado anteriormente, se advierte que, se actualizó en el presente asunto la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción IV, con relación al 191, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra apuntan lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;”

Sirve de sustento, la Tesis aislada I.7o.C.54 K, emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, tomo XXIX, Enero de 2009, página 2837, con número de registro digital 168019, que establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

No pasa desapercibido a este Órgano Garante que de la información remitida en respuesta se dejaron visibles datos personales de terceros, de manera enunciativa más no limitativa, se advirtió el nombre y matrícula escolar de un aspirante a realizar su servicio social en el ayuntamiento (pág. 13 del archivo digital denominado “OFICIOS AL 30 DE MAYO2023 SIP 00109.pdf”, motivo por el cual, se da vista al  Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, para los efectos legales conducentes. 

Por lo hasta aquí expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE para el recurso de revisión 03507/INFOEM/IP/RR/2023 devienen infundadas por lo que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Finalmente, este Órgano Garante determina SOBRESEER el medio de impugnación 03508/INFOEM/IP/RR/2023 por haber quedado sin materia el Recurso de Revisión objeto de estudio en términos del presente considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos segundo, trigésimo  tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03507/INFOEM/IP/RR/2023 y en términos del Considerando Sexto de la presente Resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 03508/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse una causal de improcedencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Sexto de la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



CUARTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Sexto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/AGZ/DEMF/DLM










Página 1 de 35
Página 17 de 35
image3.png
Folio Solicitud: 00107/MELOCAM/IP/2023
Folio Recurso de Revision: 03507/INFOEM/IP/RRI2023

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image4.png
Folio Solicitud: 00109/MELOCAMIIP/2023
Folio Recurso de Revision: 03508/INFOEM/IP/RRI2023

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image5.png
En relcien con lo aneriorse e hace de conocimiento que, derivado de una bisqueda exhaustiva y minucioss en los
festos eecttnicos con os que se cuenta, se anexa documenta olectiénico n formato PDF, en el que se proporcions
fa nformacién sobre las requisicones fimadas por ki dectora de desarrollo socil




image6.png
e e ]

P e N
‘ e e (( _
i sfcuotocn [
oy





image7.png
'DEPENDENCIA:  DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL
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ASUTO:  REQUSCION

Melchor Ocampo, Estado do México 13 de marzo do 2023

LI KAREN GUADALUPE RUIZ HORALES T—
DIRECTORA DE ADMINISTRACION

GEL . AUNTAMENTO OF NELGHOR OGAWPO vV
ESTADO DE MEXICO.

o me dirjo a usted envidndole un afectuoso saludo, y al mismo
tiempo solicito de su apoyo con Ia requisicién de un cofee break par tres dias
mesas tipo tablén con mantel 20 sillas 15 folders, para los dias 28,20y 30 de.
‘marzo para el curso nivel intermedio de tatuaje el cual se llevara a cabo en la sala
de cabildos con un horario de 10:00 a 13:00 horas.

Sin mas por el momento quedo a sus ordenes para cualq

duda o aclaracién.

DIRECTORA DE DESARROLI
H. AYUNTAMIENTO MELCHOR
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ASUNTO: €l que se indica

Meichor Ocampo, Estado do México & 10 de enero de 2023

CMDT. AZAEL VELEZ ORTIZ

COORDINACION DE GESTION INTEGRAL, PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS DE MELCHOR
OCAMPO.

PRESENTE:

Por medio del presente me dirffo a usted enviandole un cordial y afectuoso saludo, aprovecho el
medio para solcitarle. su apoyo con el personal correspondiente para cubii el evento de pago de
pensiones para adultos mayores 66 y mas. Los dias 26 y 26 de enero de 9:00 am a 13:00 hrs

la sede ser4 el auditorio municipal "Alfredo del Mazo Gonzdlez” ubicado en Francisco | Madero,
Visitacion.

Esperando contar con su amable colaboracion y sin otro en particular, quedo de usted.

R

DIRECCION DE DESARROLLO SOGIAL
H. AYUNTAMIENTO MELCHOR OCAMPO, MEXICO.
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